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RESOLUcIÓN DE GERENcIA [¡UNIcIPAL N "217-2025.G[¡-MDcc

C€ro Colorado, 06 de meyo d6 2025

VISTOSI

La Cada N'56'2024 la Conslnictora y Consullorc l,¡ultid isciplinaria Proyeczaa S. RL., rcmite ta fcha téc¡ica de "t\¡anten imiento
delparque ubicado en la uóanización Auguslo Chávez Bedoya, ma¡zana K, lote 2 y 3, distrito de Cero Co¡oEdo, prqvincia deArequipa, depa¡tamento
de Arequipa, con un p|esupuesio ascendente a la suma de S/ 206,949.76 y un plazo de ejecución de 45 dias c€lendario, b;jo b modalidad de

indirecta (contrata); el Infonne N"239-2025-SGEP/GOPI/|\¡DCC suscrilo por el Sub Gerenlo de Estudios y proyectos, ei proveido
'2025-GOPI-NIDCC emitjdo porelGerentede obms Públicas e Infr¿esuuclura, ellnfoíne N"238,2025-GSCA-|\]IDCC atendido Dor etGerente

servicios a la ciudad y Ambiente, el inlorme N'311-2025-|úDCC/GPRR slscrilo por el Gerente de ptanilicación, presupuesto y R;cionatización
el Infome Legal N'089-2025-GAJ-MDCC atendido por Gerente de Asesoria Jurídic¡, y:

CONSI0ERAND0I

Que' en ese oden de ideas' estimando las actuaciones practic€das por las u nidades orgánicas competefltes, as¡clmo etmarco nomalivo
delsislema Nacionatde p¡ogÉmación r\¡unianuary cestión de rnveniones que órd*.. rotnur.Á á. ru,,niffi;,;;;;j;ñü;ü;üffi;,
9:i:i::1 ::_b: ! b.:. del porcenlaje de gasto autodzado en ta tey de presupuesto vigente, ¡esutta, desde et pu¡rto vista legat, fad
de la ucha técnica sub examine, más aún sicon su ejecución se garantiza er m*rinirirnto ¿.'ot ártir* or."á¿0r",
¡nvet!tones;

Que, elarlículo 194 de la Constitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y distrjtales son óeanos degobiemo loc€l que gozan de autonomia politica, económica y adminisÍativa 9n los asuntos de su mmpetencia;

Que. eladrculo ll oelTjtulo Prelimi"ár de la Ley OEánica oe l\runioparidades anota qLe la aulonomra que ta Corstitución potirica det perú
establece para las municrpaldades radica en la lacultad de eje¡cer actos de gobiemo. a;m'nrstratjvos y ¿e admi;isba;io;.;. ir¡".b. a
ordenamie¡to iuridicol

Que, el numeral41 2 delarticulo 41 de la D¡rectiva Genera/ del Slstema Nacionalde Programacjó¡ Multianual y Gestión de Inversiones
regla que la enüdad debe prever los fondos públ¡cos necosarios para la op€ración y mantenimienlo, conrorme a Ia nomativá vigente;

oue, el primer pánalo de la oéc¡ma Qu¡ñ14 Disposición complementaria F¡nal de la Ley de presupuesto del Sector público pan el Año
!l:::l?92! autonz? a lo:.sobiemos regionales y gobier¡os loc€les, du¿nre etAno ri.árzózs,-üo ,t¡l¡4r trasta un veinte por cientoláóz¡aá ilsrecursos prcvenienles del canon' sobEcanon y regalla minerc, asi como de los saldos de 6ábnce genendos por dichos conceplos, pára serdestnados a acciones de mantenimiento de infraestructura y/o para acciones en materia de seguñdad-ciudaOana y tuctra contra ta 

'crimiriatiOaO 
a

c€rgo de las referidas entidades e4 sus nespecüvas c,rcJnscnpciones. pa.a tal eleclo tos gobiémos €giona¡es o gooiemos loc¿tes involJcrado6quedan e¡o¡erados de lo dispuesto en elinciso 3 y los literales c y d det incso 4 det numeál¿8.1 del a-rticulo ¿¡ ¿i,io"",ero LésLtiuo ñ;r¿qij,Decreto Leg islativo del sistema Nacional de P¡ésupuesto Público, i de to dispuesto en ei nu-merai t t .s ¿et ar cu to 1 1 de ta presenG hy:

oue' con cafa N'56-2024la constructora y cons!ltora l\4ultidiscjplinaria Prcyec¿aa s.RL., remjte la ficha lécnjca de 'Manlen¡miento delpaEue ub¡cado en la uóanizaciÓn Augusto chávez Bedoya, manzana K, lole 2 y 3, dislriio de ceno colorado, provincia de Arequipa, departamenro
de Aroquipa, con un presupueslo ascendente a la slma de S/ 206,949.76 y un plazo de ejecución de 45 dias calendado, bajo ta modatidad de
adm¡nistración indirech (contrala);

Que' mediante Infome N"239-2025'SGEP/GoPl/lvocc, el Sub Ge¡e¡te de Estudios y Poyectos, Arq. custavo pabto Gómez Granda,
revbada yevaluada la licha técnica puesta a su cons¡deración, expresa conlormicad en cuanto a contenidó y foln, o" *ta, arororcon at,ror[ri"nü
detallel

lá?valuac¡ón d9la ficha técnic€ en refer€ncia, d€riva ésta para su aprobacrJnr !o" vurr€r' 
^vrd!¡ 

0

: , ) Ql¡e' con Infome N"238-2025'GScA-l/Dcc, el Gerente de servicios a la ciudad y Ambiente, lng. Gui ermo Humberto Gonzáles'A#rcana'estimandolodeteíninadoenellnfoíneN"247-2025-sG[4AV-GScA-nrocc,otorga;brnidad,soticih¡do,ene5esentido,disponibilidad

áésupueslal para conÍnuar con el lrámite de aprobación resDeclivol

Que, a tmvés del inlome N"311-2025-[/DoC/GPRR el Gere¡te de Planifcación, Presupuesto y Racionatización, c.p.c. Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenla' actuando como órgano de asesoümiento responsable de los procesos de planificación, presupueslo y raciona zacion, brinJa
disponibilidad pre5üpueslal por el importe de s/ 206,949.76 par¿ la ejeclción de li t¡c¡a l¿cn¡u oe manten¡m¡ento en examen, cuyo gaslo seÉ
afectado alclncepto de actividad "l,lantenimienlo de ]nfraestructuG públlca,'

, .. PRESUPUESTO OE FICHA TÉCNICA
,::.[4ONfO EN SOLES .,

Costo directo 142,681.55

Gaslos generales 16,35f.68
Utilidad 9,987.71
¡.G.V, 30,423.77
Verificación de mantenimie¡¡o 7,505.05

'L.," 
"",,-o::',: Í^tt-ldjlProveído 

N3871'2025'GoPl-¡/Dcc el Gerenle de obras Públ¡cas e Intraeslructura, tng. Luis Juan sun¡aria Rojas, tras

.:$r^i...,',,",*..

+" üfir i-"'"ü'.
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. , , . ,- , , .- r <: ;j . ,.; - uue, E Gerencia de Asesoña J urid¡c¿ and |¿anoo el expediente técnoo presentado, dedva el Infoíne Legat N'089-20256AJ-|!|DCC
' " " "átendido por el Gerenle de Asesoria Jurldic¿, quien oplna: Se APRUEBE la ficha lécnica de "Manten¡n¡enlo delDanue ubicado en la uban¡zación

Auguslo Chávez Bedoya, nanzana K lole 2 y 3, d¡sttilo de Cerro Calorcdo, ptovkc¡a de Atquba, depalanenlo de Arequ¡pa", Nt el noñto
ascendente a s/ 206,949 76 Concluyendo que: Se ES|ABLEZCA ta ehcución de ]a frcha técnica en menc¡ón, en un ptazo de warenla y cinco (45)
dlas calendado, balo la nodat¡dad de ddn¡n¡slnc¡ón kdiecta (contrcla);

^úDAO ^ 
Oue basado en el princip¡o de conlianza, esie despacho, no tiene como exigenc¡a veñl¡c¿r las funciones de los funcionarios, en el o(tremo

l,S;T¿ Ncvo¿ delcontenido de los inlonnsg ciiados, o determinarsihan cumplido o noen foma correch, técnica yc€bal, tales funciones, lo que podria lraer como

I o: Áy 2 consecuencE que no quedaía lugar patr cumplir sus ptopias labores de cada área, más aún que las lunciones de los tuncionarios soo pfolesionales

i EnUfr F de alta esp€cialidad e idóneos;
'- '! | .:'tb*l*"o . Que los rnformes técnicos citados, son emilidos por prolesio¡ales capacitados y especializadoG, cuyas conclusiones son clards, basados

eñ cnteños lécn¡cos y especializados, los que fesultan inelutables para este despacho, por tanto, sus inloínes t¡enen un sustento decisivo, y, dada
su alta especialijad' y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y e¡cluye¡te, sin excepción alguna. Los crite os técnicos, de ninguna
forma nos pueden inducir alercr, portanto, paE este despacho, se susleobnen la realidad y rclponden a ;n aná¡isis @noenzuoo v exaqol

Que' en cuanto a 106 oálculos léc.¡icos, este despacho 0o se prcnuncia en razó¡ que no cuent¿ con conocimientos lécnicos para tal tin, y,

i:lT ::i 1i9* orylializados par¿ comprobar o_descarta¡, por lo que, basados e¡ el principio de confanza, se tiene por cálcuios conectoá,
srenoo 0e erdusNa y exctuyele responsabilidad de los furciona os profesionales emitentes;

oue en merito al num€r¿l 1 1 del adiculo primerc del oeccto de Ahald ia N"004.2024-[4Dcc det 06 de mar¿o de 2024. el tituta I del plieoo
dslega al.Gerenre lvunicipa'!ra atribución de'Aprobar fchas recnic€s de manlen.Íienro o sus modiricacones rruo q* riui.oáio" J" .riái
modificaciones haya sido delegada a otros ó¡lanos o unidades oeánicas,';

Que' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
informes lécnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTICULo PRI|\¡ERO. - APROBAR la ficha tecnica de '[.lanbnimiento del parque ubicado en ta uóanización Augusto Chávez Bedoya,
manzana K, lote 2 y 3, distrito de ceno Colorado, provincia de Ar6quipa, depal¿menio de Arequipa', por el monto ascende;re a S/ 2oo,g¡g.zo, l.
misma que será ejecutada bajo la modalidad de adminislmción indirccta (confaia), en un plazo de cuarenta y cinco (45) días calendario, aode al
subs¡guiente detalle:

ARTICULO SEGUNDo - DISPONER a la Gerencia de obras Públicas e Infraestuclura, implemsnte tas acciones respectivas conducentes a
la ejecución de la presente licha técnica de mantentmEnrc,

-. ARTICUI-O TERCER^O - NOTIFICAR la prcsentea la Gercncia de Planif¡c¿ción, Presupuesto y Racionat¡zac¡ón, Gerencia deAdministación
rrnancEra y E berencla de obras pÜblicas e Inlraestlctura, para las acciongs corespondienles alcumplimento de la p€sente rcsolución.

ARTÍCULo CUARTO - OEJAR ESTABLEC IDO que el posible efror o delecto de c¿lculo en tos inlomes técnicos de evaluación det exped¡ente
de Aprobación de Ficha Técnic¿, de serelcaso, es consldeBdo como inducclón al sñ,or del despacho de Gerencia lvunicipal.

ARTICULo QUINTO - ENOARGAR a la olicina de Tecnologias de la Inlonnac¡ón, la publicación de ta presenle Resotución en el portal
Insütucionalde la Página Webde ta Municipatidad Oistritalde Cerlo C;tor¿do.
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